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Principios generales del Derecho
Administrativo. Volumen V.
«Teoría general de los contra-
tos de la Administración». Se-
gunda parte, por GACTÓÍ\ JÉZE,
Profesor en la Facultad de De-
recho de París. Edkeríal De-
palma. Buenos Aires, 1950

Es bien conocida la autoridad
científica del reputado profesor
francés en materia de Derecho
administrativo. Su orimera edi-
ción de «Les Principes generaux
du Droit administratif» provocó
una gran reacción contra los
principios que dominaban al co-
menzar el siglo xx en los auto-
res franceses. El y Duguit, con
su trabajo sobre las transforma-
ciones del Derecho público, die-
ron nueva orientación.

Materia importante en el De-
recho administrativo, la relativa
a los contratos de la Administra-
ción, ha sido examinada muy a
fondo por el profesor Jéze, en
las diversas ediciones de sus
«Principios generales». La Edi-
torial Depalma ha llevado a cabo
la traducción directa de la ter-
cera edición francesa de 1935.
Dedícase el volumen a que se re-
fieren estas líneas, a la ejecución
de los contratos (segunda par-

te), examinándose la obligación
de los contratantes que continúa
en toda circunstancia, aseguran-
do puntualmente su colabora-
ción en el servicio público, aun
cuando se produzcan durante la
vigencia del contrato aconteci-
mientos económicos excepciona-
les imprevisibles, independientes
de la voluntad de las partes (teo-
ría de la imprevisión), sentando
como regla la de que si el con-
tratante no interrumpe, a pesar
de las circunstancias imprevisi-
bles que trastornan la economía
del contrato, su colaboración con
el servicio y hace todo lo posi-
ble para proseguirla, tiene dere-
cho a exigir de la Administración
participación por las pérdidas de
la explotación.

Nota importante en los con-
tratos administrativos, la del de-
recho del contratante a la remu-
neración pecuniaria consignada
en el contrato administrativo, se
examina refiriéndose a la tasa ; a
su naturaleza jurídica ; a las re-
laciones en cuanto a ella del con-
cedente con el concesionario ; a
la modificación de la remunera-
ción del concesionario como con-
secuencia del acto legislativo
reglamentario de la autoridad pú-
blica o como consecuencia de
eventos económicos que ocasio-
nan una alteración en la situación
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<le hecho que se había tomado en
consideración para la fijación de
las tarifas.

Interesantes son las páginas
dedicadas al examen del precio
€ii los contratos de obras públi-
cas, su cuantía; circunstancias
excepcionales que supongan mo-
dificaciones del presupuesto or-
denadas por la Administración o
que se deriven de modificacio-
nes introducidas por autoridad
pública en la situación legal o re-
glamentaria o resultante de even-
tos económicos.

A las modalidades del pago de-
dícase varios capítulos, exami-
nando la teoría de los pagos a
cuenta ; los efectos jurídicos de
éstos ; los descuentos de garan-
tía ; el pago del saldo del precio;
intereses por mora en el pago de
éste; el precio en los contratos
de suministro ; su cuantía ; la re-
visión de precios ; las modalida-
des de pago del precio del sumi-
nistro: pagos a cuenta, antici-
pos, pago de saldo del precio,
entrega de los fondos al provee-
dor, devolución de los excesos
percibidos y depósito en ga-
rantía.

Es interesante la «adenda» que
finaliza el volumen, relativa a la
revisión o rescisión de los conce-
sionarios de servicio público de
transportes colectivos de interés
local, conforme al Decreto-ley
de 23 de octubre de 1935 y De-
creto de 22 de abril de 1936. Alu-
de el autor a la crisis que se
abatió sobre el mundo después
de la primera guerra mundial y
que a partir de 1929 asumió ca-

rácter de desastre general, crean-
do consecuencias muy ominosas
para los concedentes y concesio-
narios públicos, dado que las
concesiones son por su naturale-
za de larga duración, que la re-
muneración del concesionario de-
pende de la autoridad concedente
y que no basta aumentar las ta-
rifas de las prestaciones para ha-
cer en todo caso remunerador el
servicio público, llegando a que
si es imposible el que desaparez-
ca el déficit, haya que resignarse
a suprimir el servicio público.
Examínase el problema en rela-
ción a los transportes públicos
de interés local, afirmándose que
sólo la situación deficitaria defi-
nitiva por sumas importantes de
la concesión del servicio público
concedido y con la condición de
que el déficit importante proven-
ga de circunstancias económicas
imprevisibles, pueda servir de
base a la revisión o rescisión pre-
vistas por las disposiciones lega-
les citadas. Conforme a ellas, al
concedente o al concesionario les
corresponde tomar la iniciativa.
Como antoridades competentes
para examinarlas se señala la Co-
misión de siete miembros que se
designe por Decreto para cada
demanda, la intervención de los
Ministerios de Obras Públicas,
Interior y Hacienda y las Seccio-
nes de Obras públicas y del Inte-
rior del Consejo de Estado. La
Comisión de los siete es de es-
tudio y examen, emite un dicta-
men que, aunque no es obligato-
rio, supone importante misión.
La decisión se pronuncia por De-
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creto en Consejo de Estado, dic-
tada tras informe de los Minis-
tros citados.

La obra del profesor Jéze
constituye muy importante aná-
lisis jurídico de los problemas
suscitados por la celebración y
ejecución de los contratos admi-
nistrativos, examinada la mate-
ria a través de la legislación fran-
cesa y de la jurisprudencia im-
portantísima del Consejo de Es-
tado.

J. G. M.

SERRANO GUIRADO (Enrique): El
Seguro de Enfermedad y sus
problemas. Instituto de Estu-
dios Políticos. 510 págs. Ma-
drid, 1950.

Con una doble polaridad, Ins-
tituto de Estudios Políticos y Fa-
cultad de Ciencias Políticas y
Económicas, existe hoy un com-
pleto equipo de administrativis-
tas, entre los que descuella con
valores muy notables Enrique
Serrano Guirado, que, a pesar de
su juventud, nos ofrece ya hoy,
con este libro, una obra que sin
exageración cabe calificar de gra-
nada y madura.

La obra que reseñamos, edita-
da por el Instituto de Estudios
Políticos, no es otra cosa que el
trabajo presentado para la cola-
ción del grado de Doctor de la
Facultad de Ciencias Políticas y
Económicas. Se trata de una te-
sis doctoral concebida al modo
actual. Quizás quepa argüir que
en los trabajos doctorales de hoy

día falte en muchos de ellos una
propia y original tesis ; lo indu-
dable es que, con ventaja sobre
la mayor parte de ias tesis doc-
torales antiguas, se contienen en
ellos completísimos trabajos de
investigación.

La obra de Serrano Guirado
constituye un tratamiento rigu-
roso y sistemático de un te,ma
que en la calle existe como vivo
y latente y que el autor desarro-
lla desde un ángulo estrictamen-
te jurídico y administrativo, aun-
que a lo largo de toda su expo-
sición se advierte con claridad
cómo no le son ajenas las cues-
tiones sociales y técnicas que
subyacen como fondo de la es-
tructura jurídica y administra-
tiva.

Supuestos de su investigación
y arranque de la misma son el
análisis de los fines y forma de
la actividad administrativa, del
riesgo de enfermedad y de la
asistencia y previsión de carác-
ter privado.

El estudio del servicio público
del Seguro de Enfermedad i(y en
este enunciado podría condensar-
se la tesis sostenida en el libro)
solicita la consideración previa
y el preciso deslinde del servicio
estudiado y los servicios públicos
de beneficencia y de sanidad na-
cional.

Se formula una definición del
concepto del Seguro de Enfer-
medad que puede servir como pa--
radigma, y que con su carácter
descriptivo no olvida ninguno de
los elementos del mismo. Tras
la definición viene el examen de
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la naturaleza jurídica, caracterís-
ticas y fines del Seguro para ex-
poner con detenimiento el ámbi-
to de aplicación del mismo y la
clasificación de los trabajadores
a este respecto.

Acaso el nudo del problema y
el mayor interés de la obra resi-
da en el estudio de las prestacio-
nes del Seguro, examinándose
con detenimiento la asistencia
médico farmacéutica y las pres-
taciones económicas.

Los aspectos "de organización
y gestión del Seguro, con la de-
licada cuestión de las Entidades
colaboradoras, así como el exa-
men del régimen económico, ins-
pección y régimen contencioso,
constituyen objeto de sendos ca-
pítulos.

El libro concluye con una vi-
sión panorámica del Seguro de
Enfermedad en el extranjero y
con una referencia bibliográfica
no por abundante menos selecta.

No es muy copiosa la biblio-
grafía sobre el Seguro de Enfer-
medad en España, y así, pues,
afirmar el hecho indudable de
que el libro de Serrano Guirado
constituya hoy la mejor publica-
ción sobre la materia, sobre ser
una verdad indiscutible, apenas si
sirve para poner de relieve el ca-
rácter e importancia de la mis-
ma. Lo publicado hasta ahora
en España sobre el tema no te-
nía más que un propósito divul-
gador, y Enrique Serrano es el
primero en abordar un tema que,
desde el punto de vista de la in-
vestigación jurídico-científica, es-
taba rigurosamente inédito. Por

lo tanto, se comprenderá mejor
la significación de la obra que re-
señamos si decimos que se trata
de una de las monografías mejor
concebidas y desarrolladas que
sobre temas laborales han visto
la luz en estos últimos años, y
que cualquier estudio que en Es-,
paña o en el extranjero se quie-
ra realizar en lo sucesivo acerca
del Seguro de Enfermedad (que
acaso quepa calificar de tema de
nuestro tiempo en materia labo-
ral), habrá de arrancar de las in-
vestigaciones que, bajo muy sa-
bia dirección, ha llevado a cabo
Enrique Serrano Guirado.

J. GASCÓN HERNÁNDEZ

ORTELLS SIMÓN (Ramón) y V I -
LLEGAS GARCÍA (Rafael): Cu-
pos de compensación y Presu-
puestos extraordinarios. Ma-
drid, 1950.

Esta obra está orientada, no
desde un punto de vista teórico,
sino real y práctico, recogiendo
en ella los señores Ortells y
Villegas las enseñanzas que les
ha proporcionado el ejercicio
constante de su función.

Basta—dice el prologuista se-
ñor De la Ricca—una simple lec-
tura del sumario de la obra
para convencerse de que se trata
de un trabajo muy completo,
que ha de ser de suma utilidad
para los funcionarios de la Ad-
ministración local y para los
Abogados que asesoran, a las
Corporaciones municipales y pro-
vinciales.

Correspondiendo al título, di-

308



vídese la obra en dos partes:
Cupos de compensación y Pre-
supuestos extraordinarios.

Una de las más importantes re-
formas introducidas en la legis-
lación municipal es la que esta-
bleció la Ley de Bases de 1945,
al suprimir el Repartimiento ge-
neral y los arbitrios sobre pro-
ductos de la tierra y sobre p'esas
y medidas, creando unos recar-
gos sobre las contribuciones rús-
tica y pecuaria y urbana, con
cuyo importe habría de consti-
tuirse un Fondo de compensa-
ción municipal destinado, como
indica su nombre, a compensar
a los Ayuntamientos de la pérdi-
da de ingresos efectivos que ex-
perimentasen como consecuen-
cia de las citadas supresiones.

En los seis capítulos en - que
se divide esta primera parte, se
estudian los antecedentes histó-
ricos y legales más inmediatos
del Fondo de las Corporaciones
locales, los límites máximos de
compensación ¡municipal y for-
mación de los mismos, así como
la base legal, modelos y tramita-
ción, haciéndose un examen es-
pecial de los Ayuntamientos a
los que no se les ha fijado límite
máximo de compensación muni-
cipal, por no tener derecho a la
percepción de Cupos por este
concepto y de aquellos otros a
los que no se les ha fijado el mis-
mo, por no haber remitido los
documentos precisos o cumpli-
mentado los datos requeridos
por los organismos gestores.

A continuación, y bajo el epí-
grafe «Resumen sobre límites

máximos», se pone de relieve la
importancia fundamental de los
mismos, haciendo alusión al De-
creto-ley de U4 de marzo de. 1950
que autoriza ia elevación de di-
chos límites.

En el capítulo .tercero se lleva
a cabo un estudio detallado de
los Cupos anticipables, haciéndo-
se una clasificación general, pre-
via de los mismos, basada en el
número de habitantes de los dis-
tintos Municipios. Se examinan
a continuación algunos de sus as-
pectos, llegándose a una conclu-.
sión en la cual los autores mani-
fiestan la influencia decisiva que
los Cupos anticipables, a pesar
de su carácter de transitoriedad,
ejercen en aquella faceta de la
vida económica municipal rela-
cionada con el Cupo de compen-
sación.

En el cuarto capítulo, bajo el
título de «Cupos definitivos», se
efectúa una exposición de los ca-
racteres y condiciones de aqué-
llos, partiendo de su concepto
previo, entendiéndose por tales
las cantidades a las que se atri-
buye un carácter de permanencia
en cada Ejercicio de aquellas
Corporaciones municipales que
tienen derecho a que se las com-
pense de las pérdidas económi-
cas sufridas como consecuencia
de la supresión ordenada por la
Ley de Bases de 17 de julio de
1945, del Repartimiento general
de Utilidades, arbitrio de pesas
y medidas y arbitrios sobre pro-
ductos de la tierra.

En el siguiente capítulo se exa-
minan los «Cupos extraordina-
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rios», su fundamento y condicio-
nes imprescindibles para la con-
cesión de los mismos, poniéndose
de relieve, en las conclusiones fi-
nales, las características, formas
y petición de los propios Cupos.

En el último capítulo de esta
parte se estudian los recursos
que pueden formularse contra los
acuerdos del Ministerio de Ha-
cienda, trazándose una directriz
previa sobre lo que, en general,
se entiende por recurso. A conti-
nuación se examinan específica-
mente los recursos contra los
acuerdos del Fondo de Corpora-
ciones locales, así como la forma
de interposición de los mismos,
finalizando esta parte con los
acuerdos contra los cuales se in-
terponen frecuentemente los re-
cursos de reposición, que ampa-
ra el artículo 75 del Decreto Or-
denador de las Haciendas loca-
les ; el señalamiento de límites
máximos y el de Cupos anticipa-
bles, así como los recursos con-
tra el señalamiento de Cupos de-
finitivos enumerando los Consi-
derandos para el escrito de
resolución del expediente.

La segunda parte, relativa a
Presupuestos extraordinarios,
comprende los cuatro capítulos
siguientes : «Presupuestos extra-
ordinarios», /Planes financieros»,
«Operaciones de crédito» y «Re-
cursos especiales para amortiza-
ción de empréstitos».

En el primero de los mencio-
nados capítulos se lleva a cabo
un examen de los gastos e in-
gresos de los Presupuestos ex-
traordinarios.

El segundo, bajo el epígrafe-
general de «Planes financieros»,
examina un formato de antepro-
yecto de Presupuesto extraordi-
nario, normas de redacción del
mismo, así como todos los re-
quisitos necesarios para su tra-
mitación, tales como documenta-
ción a remitir por las Corpora-
ciones a la Dirección General de
Contribuciones y Régimen de-
Empresas, etc.

El siguiente capítulo, bajo el
título general de «Operaciones de
crédito», analiza los empréstitos
y préstamos de las Corporacio-
nes locales, características de los
títulos, exenciones tributarias en
la emisión de obligaciones de las
Corporaciones locales, contabili-
dad de empréstito, anualidad de-
amortización e intereses. Es éste,
sin duda, el apartado más im-
portante de este capítulo, en el
que los Sres. Ortells y Villegas
suministran una fórmula real-
mente útil para el cálculo de las
anualidades de amortización dé-
los empréstitos de las Corpora-
ciones locales cuando son nor-
males :

N . C . (1 + i)»

(1 + i)""1

en la que a representa la anuali-
dad o cantidad que cada año ha
de consignarse en el Presupuesto
ordinario para pago del servicio
de intereses y amortización ; N,
el número de títulos que se emi-
ten ; C, el valor nominal de cada
título ; i, el tanto por uno de in-
terés compuesto anual, y n, el
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número de años en que se han de
amortizar.

Al final de la obra de los se-
ñores Ortells y Villegas se es-
tudian los recursos especiales
para amortización de emprésti-
tos, dividiéndose la exposición en
dos partes, relativas a la Hacien-
da municipal y provincial, res-
pectivamente, y analizándose la
documentación a remitir a la Di-
rección General de Contribucio-
nes y Régimen de Empresas en
los expedientes incoados con di-
cha finalidad, conteniendo los
modelos que pueden servir de
norma en la redacción de esos
documentos.

Termina la útilísima publica-
ción con un índice de disposicio-
nes sobre Cupo de compensa-
ción.

Como puede apreciarse, a tra-
vés de cuanto queda consignado.,
el trabajo realizado por los seño-
res Ortells y Villegas bien mere-
ce la buena acogida que nos-
otros le auguramos y deseamos.

G. G.-L. A.

LUNA GARCÍA (Antonio M.): Ma-
nual del Registro Civil de las
Personas. Publicado por el.
Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local. Un volu-
men, 853 págs. Madrid, 1951.

El fecundo publicista don An-
tonio M. Luna, Secretario del
Registro Civil del Distrito de
Chamberí, de Madrid, tan presti-
giado por sus anteriores publi-

caciones sobre dicha materia,
acaba de dar a la estampa, edi-
tado por el Instituto de Estudios
de Administración Local, un vo-
lumen muy denso que intitula
Manual del Registro de las Per-
sonas (leyes españolas y extran-
jeras).

La obra se enfrenta con todo
el profuso y fragmentario com-
plejo positivo que se ha dictado
en España a partir de la Ley
«provisional» del Registro Civil,
y también abarca muchas normas
y textos del Derecho extranjero.

Consta de una «Introducción»
alusiva a los deberes de los Ayun-
tamientos en relación con los
Juzgados municipales, Comarca-
les y de Paz, y a otras funciones
de aquéllos relacionadas con el
Registro Civil. Siguen dieciséis
Capítulos y tres Apéndices, dos
de estos últimos muy interesan-
tes : el primero, comprensivo de
un índice cronológico de disposi-
ciones desde la Ley de 17 de ju-
nio de 1870 hasta 31 de diciembre
de 1950 ; y el segundo, que alfa-
betiza dicha legislación española.

El cuerpo del libro persigue la
sistematización de todas las nor-
mas vigentes, pero con propósi-
to no sólo orientador, sino, ade-
más, nómotécnico, o de reforma
legislativa que el autor ha tiem-
po viene propugnando con plau-
sible tenacidad y con sentido de-
unificación.

Elogio especial merecen los
Capítulos destinados al Registro
Civil dentro del Derecho Civil y
en relación con el Administrati-
vo, el Político, el Procesal, el
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Penal, el Internacional, el Cañó- Se trata de un libro muy útil,
nico, el Social y el Fiscal, desta- práctico y de gran interés para
cando especialmente el tema de los profesionales y los especia-
la Ciudadanía en el Derecho ex- listas.
tranjero, y el estudio filosófico- IGNACIO DE CASSO
histórico del proyecto de «Esta-
dos Unidos de Europa».

CONSULTORIO JURIDICO-TECNICO
DE CORPORACIONES LOCALES

Se extiende al aspecto TÉCNICO relacionado con Planes u
obras de Urbanización, Servicios y Ordenanzas de edifica-
ción, el Consultorio establecido para dictaminar en el orden
jurídico.

La petición de dictámenes se formulará inexcusablemente
por la Presidencia de la Corporación local respectiva y será
cursada por conducto del Gobierno Civil de la provincia.

Los dictámenes se referirán siempre a conceptos u orien-
tación de carácter general y eludirán expresamente formula-
ciones que impliquen encargos de obras o proyectos y ma-
terias que pertenezcan a la competencia de otros Organis-
mos oficiales o de las que pueda derivarse contienda con la
Administración pública.

No tendrán otra virtualidad que la inherente a su conte-
nido doctrinal.
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REVISTA DE REVISTAS

ESPAÑA

REVISTAS DE RÉGIMEN LOCAL

Boletín del Colegio Nacional de
Secretarios, Interventores y De-
positarios de Administración
Local

Madrid.

Febrero, 1951. Núm. 74.

La expropiación forzosa en la Ley de
Régimen local, por N. Rodríguez Mo-
ro.—La materia municipal en las vie-
jas Leyes de Indias, por losé de la
Vega Gutierres.—Responsabilidad ci-
vil de las entidades locales en la Ley
de Régimen local. Su evolución histó-
rico-legislativa y parangón con la del
Estado, por José Mallol García.—La
población municipal y su empadrona-
miento, por José Ros Jimeno.—Pro-
blemas de Haciendas locales, por An-
tonio Saura Pacheco.

Marzo, 1951. Núm. 75.

Problemas orgánicos de régimen pro-
vincial en la nueva Ley, por Fernando
Albi. — Construcción directa por los
Ayuntamientos de casas de Correos y
demás edificios de Telecomunicación,
por Carlos García Faria.—Notas so-
bre la Administración Local en Méji-
co, por Ángel Riaño Amaliach.—Pre-
supuestos extraordinarios y operacio-
nes de crédito, por Juan Grau Marín.

El Consultor de los Ayunta-
mientos y de los Juzgados

Madrid.

20 febrero 1951. Núm. 5.

Administración local: La Ley articula-

da.—Aprovechamientos en los montes
de utilidad pública.—Instrucción prima-
ria : Indemnización cuando hay susti-
tuto.—Censo de población.—Jurispru-
dencia.—Legislación.

28 febrero 1951. Núm. 6.

Administración local: La Ley articula-
da.—Rendición anual de cuentas mu-
nicipales.—Empleados municipales : Su
próxima reglamentación.—Jurispruden-
cia.—Legislación.

10 marzo 1951. Núm. 7.

Administración local: La Ley articula-
da.—Recuento de ganadería.—Reem-
plazos : Juicios de revisión.—Legisla-
ción.

20 marzo 1951. Núm. 8.

Administración local: La Ley articula-
da. — Contribución territorial: Apéndi-
ces anuales.—Documento de identidad.
Modificaciones del Montepío de em-
pleados municipales.—Legislación.

30 marzo 1951. Núm. 9.

Administración local: La Ley articula-
da.—Archivos : Remisión de copias de
inventarios. — Espectáculos públicos:
Autorización gubernativa. — Arrenda-
mientos urbanos: Repercusión en los
inquilinos.—Legislación.

10 abril 1951. Núm. 10.

Administración local: La Ley articula-
da.—Exacciones municipales: Requi-
sitos de las Ordenanzas.

20 abril 1951. Núm. 11.

Administración local: La Ley articula-
da.—Exacciones municipales: Requi-
sitos de las Ordenanzas. s
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El Secretariado Navarro

Pamplona.

28 febrero 1951. Núm. 2.405.

La nueva Ley municipal.—Expropiación
forzosa.—Quinquenios. — Consejo Fo-
ral Administrativo de Navarra.

Abril, 1951. Núm. 480.

6 marzo 1951.

La nueva Ley municipal.—Fundaciones
benéfico-docentes.—Familias numero-
sas.—Pluses de carestía de vida.

14 marzo 1951. Núm. 2.407.

La nueva Ley municipal. — Aclaración
del articulo 126 de la Ley de Arren-
damientos urbanos.—Notas.

21 marzo 1951. Núm. 2.408.

La nueva Ley municipal.

28 marzo 1951. Núm. 2.409.

La nueva Ley municipal.—Caja Navarra
de Seguros.

6 abril 1951. Núm. 2.410.

La nueva Ley municipal. — Documento
nacional dé identidad.

14 abril 1951. Núm. 2.411.

La nueva Ley municipal.—La casa-habi-
tación de los Secretarios.

Revista Moderna de
Administración Local

Barcelona.

Marzo, 1951. Núm. 479.

Las Ordenanzas fiscales, según la nue-
va Ley de Régimen local, por Fernan-
do Sans Buigas. — Legislación.—Con-
sultas.—Servicios municipales.—Secre-
tarios municipales: Nombramientos
definitivos de tercera categoría.

La tasa de Inspección Industrial, por
Fernando Sans Buigas.—Los pasivos-
de la Administración local, por Juan
Viñas y Comas.

La Administración Práctica

Núm. 2.406. Barcelona.

Marzo, 1951. Cuaderno 3.°"

Ayuntamiento: Servicios propios del
mes de marzo.—Las normas relativas
en régimen jurídico, en la nueva Ley.
Presupuestos- del Estado.—Abono de
recursos a favor de los Ayuntamien-
tos.—Consultas.—Juzgados : Servicios
propios del mes de marzo.—Legisla-
ción y jurisprudencia.

Abril, 1951. Cuaderno

Ayuntamientos: Servicios del mes de
abril.—Las normas relativas al régi-
men jurídico en la nueva Ley de Ré-
gimen local.—rModificaciones del Re-
glamento del Montepío de Secreta-
rios, Interventores y Depositarios de
fondos de la Administración local.

REVISTAS DE LOS CENTROS
DE INVESTIGACIÓN Y ESTU-

DIOS LOCALES

Anales del Centro de
Cultura Valenciana

Valencia.

Mayo-diciembre, 1949. Núm. 24..

Aportación valenciana a la pintura espa-
ñola del siglo XVII, por V. Ferrán Sal-
vador. — La cueva de la Magdalena,
por F. Figueras Pacheco.—Algo so-
bre toponimia sabatense, por V. Pas-
cual y Beltrán.—Las inscripciones del
Obispo Justiniano y la Catedral visi-
gótica de Valencia, por F. Mateu y
Llopis. — Defensa del iberismo, por
O. Feltcher.—De toponimia, por Luis
Delluc.—As tábuas de S. Vicente do
Museu de Lisboa, por / . M. Cordeira
de Sonsa.—Bibliografía.
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Aragón

Noviembre-diciembre, 1950. Enero, 1951.

Núm. 217.

Los Monegros y el turismo, por E. Ca-
tiviela.—XV Asamblea de la Federa-
ción de Centros de Iniciativa y Turis-
mo.—La Institución Fernando el Ca-
tólico.—Sociedad Fotográfica de Za-
ragozas-Memoria del Sindicato de
Iniciativa y Propaganda de Aragón.

Archivo Hispalense

Sevilla.

Septiembre-diciembre, 1950. N.° 43-44.

La política de los Reyes Católicos ex-
pHcada al Príncipe don Carlos, por
Juan de Mata Carriazo.—Discurso de
la verdad sobre Sevilla, por F. Sán-
chez-Castañer.—La Torre y_ la Puerta
de Macarena, por Francisco Collan-
tes.—Los cuadros del Monasterio de
las Cuevas, por el Marqués de San Jo-
sé de Serra. — Estudio del bibliófilo
sevillano Nicolás Antonio, por V. Ro-
mero Muñoz.—Miscelánea.—Libros.—
Crítica de arte.—Crónica.

Boletín de la Comisión
Provincial de Monumentos
y de la Institución Fernán-
González de la Ciudad de
Burgos

Burgos.

Primer trimestre, 1951. Núm. 114.

Pampliega. Su historia y monumentos,
por Luciano Huidobro.—San Juan de
Ortega, por M. Martínez Burgos.—
Del .Burgos de antaño, por / . G.a Rá-
mila.—Recuerdos de la primera mitad
del siglo xvn, por A. Blanco Diez.—
Un sepulcro real en Covarrubias, por
/ . L. Monteverde.—Documentos re-
ferentes a las fundaciones del Duque
de Lerma, por L. Cervera Vera.—

Los burgaleses en las Ordenes Nobi-
liarias españolas, por Valentín Dávila
Jalón.—El Valle de Losa, por / . Gar-
cía Sáinz de Baranda.

Boletín de la Sociedad
Castellonense de Cultura

Castellón.

Enero-marzo, 1951. Cuaderno I.

Catálogo de pergaminos del Archivo
Municipal de Castellón, por José Sán-
chez Adell.—Carta puebla de Alcora.
La puebla de Alcora,' por G. de Sa
Valí.—Grabados valencianos de San
Vicente Ferrer, por Felipe Mateu y
Llopis.—El problema de los salarios,
por Manuel Segarra.—El escultor Jo-
sé Viciano Martí, por Antonio Vicia-
no. — Diplomacia y amal de piedra»,
por Honorio García.—En los jardines
de Esmirna, por M. Thomas de Ca-
rranza.—Bosquejo histórico de Orope-
sa, por F. Sevillano tolom. — Biblio-
grafía.

Gibralfaro

Málaga.

195L Núm. 1.

Repartimientos y urbanización después
de la Conquista, por José M. Fernán-
dez.—Noticias de alarifes y esculto-
res del siglo XVIII en Antequera, por
/ . A. Muñoz Rojas.

Pirineos

Zaragoza.

Enero-junio, 1950. Núms. 15-16.

El desarrollo urbano de las ciudades de
Navarra y Aragón en la Edad Media,
por José M. Lacabra.—Mitos tradi-
cionales pirenaicos, por José Romeu
Figueras.—.Primer Congreso Interna-
cional de Pirineistas del Instituto de
Estudios Pirenaicos.
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REVISTAS JURÍDICAS Y
POLÍTICAS

Anuario de Derecho Civil

Madrid.

Octubre-diciembre, 1950.

T. III, fase. IV.

La facultad de disposición, por F. F.
Villavicencio.—La responsabilidad del
heredero simple por deudas y legados
en Derecho común y foral, por F. Gi-
not. — Algunas consideraciones sobre
el objeto de la acción subrogatoria,
por / . L. Lacruz. — La promesa de
contrato; algunas notas para su estu-
dio, por Federico de Castro.—La equi-
valencia de las prestaciones de la le-
gislación especial de arrendamientos,
por Amadeo de Fuenmayor. — Noti-
cias.—Bibliografía.—Jurisprudencia.

Boletín de Legislación
Extranjera

Madrid.

Diciembre, 1949. Núm. 70.

Acta general para el arreglo pacífico de
las diferencias internacionales.—Ar-
gentina : Código Procesal Civil.—Bél-
gica : Reglamento de Protección 'ál
Trabajo. — Portugal: Estatuto de la
enseñanza profesional, industrial y co-
mercial.—Suiza: Contrato de agencia.

Enero, 1950. Núm. 71.

Bélgica: Reglamento de Protección al
Trabajo. Consejo Superior de Clases
Medias.—Francia: Ley que crea un
documento titulado «Tarjeta Social de
los económicamente débiles».—Portu-
gal : Estatuto de la Enseñanza profe-
sional, industrial y comercial.

Febrero, 1950. Núm. 72.

Bélgica: Reglamento de Protección al
Trabajo. — Brasil: Organización del
Tribunal de Cuentas.—Portugal: Es-

tatuto de la Enseñanza profesional,
industrial y comercial.

Marzo, 1950. Núm. 73.

Bélgica: Reglamento de Protección .al
Trabajo. — Brasil: -Organización del
Tribunal de Cuentas.—Italia: Consti-
tución de la República.—Portugal: Es-
tatuto de la Enseñanza profesional, in-
dustrial y comercial.

Información Jurídica

Madrid.

Marzo, 1951. Núm. 94.

El hecho sindical en las transformacio-
nes actuales del Derecho, por Rai-
mundo Fernández Cuesta.—Las fuen-
tes del Derecho y el Código de Na-
poleón, por André Rouast.—Estudios
e informaciones de España y el ex-
tranjero.

Abril, 1951. Núm. 95.

Alemania Occidental: Revisión del Es-
tatuto de Ocupación.—Santo Domin-
go : Constitución de la República Do-
minicana.

Revista Crítica de Dere-
cho Inmobiliario

Madrid.

Febrero, 1951. Núm. 273.

El pacto de opción y el derecho que
origina, por José Luis Mezquita del
Cacho.—La extinción de la sustitución
fideicomisaria pura y condicional y del
fideicomiso del residuo, por A. Ven-
tura Traveset. — Los problemas de
admisibilidad en el proceso del artícu-
lo 41 de la ley Hipotecaria, por Jesús
González Pérez. — El concepto de
«Cargas deducibles» en el Impuesto de
Derechos reales, por / . M. Rodríguez
Villamil.—Jurisprudencia.

Marzo, 1951. Núm. 274.

El pacto de opción y el derecho que ori-
gina, por José Luis Mezquita del Ca-
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cho.—La extinción de la sustitución
fideicomisaria pura y condicional y del
fideicomiso de residuo, por A. Ventu-
ra Traveset.—La tradición y el mo-
do, por José Azpiasu.—Prescripción
e impuesto, por L. Arango y Canga.
Jurisprudencia.

Revista de Administración
Pública

Madrid.

Revista General de Derecho

Valencia.

Diciembre, 1950. Núm. 75.

Informe y reforma del Anteproyecto de
Ley sobre sociedades anónimas, por
Pompeyo Claret.—El enriquecimiento
sin causa y el seguro obligatorio, por
Salvador Bernal Martín.—Contribución
a la Historiografía del Derecho In-
ternacional Privado de España, por
Werner Goldschmidt.—Sección prácti-
ca.—Jurisprudencia.—Información.

Septiembre-diciembre, 1950. Núm. 3.

Sobre los supuestos y consecuencias de
la socialización, por M. García Pela-
yo.—Planificación económica y régi-
men político, por L. Sánchez Agesta.
Introducción al estudio de la empresa

•pública, por V. Andrés Alvarez.—La
actividad industrial del Estado en el
Derecho administrativo, por /.' L. Vi-
llar Palasí.—Perspectivas fiscales de la
socialización de la inversión, por
E. Fuentes Quintana.—Consideracio-
nes jurídico-mercantiles sobre las em-
presas en mano pública.—Aspectos so-
ciales de la nacionalización, por F. Ro-
drigues. — Las nacionalizaciones y el
Derecho internacional, por / . Milla-
ruelo. — El poder económico, por
F. Murillo.—La nacionalización como
instrumento socialista y el sistema de
libertades, por / . F. Fueyo Alvarez.—
Jurisprudencia, por / . González Pé-
rez, E. Serrano Guirado y R. Gómez-
A cebo.—Crónica.—Bibliografía.

Revista de Derecho Mercantil

Madrid.

Enero-febrero, 1951. Núm. 31.

Ensayo sobre la naturaleza jurídica del
cheque, por / . L. Villar Palasí y
J. Muñoz Campos.—La unidad del ac-
to y las pólizas intervenidas por agen-
tes mediadores colegiados, por R. Pé-
rez Escolar.

Revista Jurídica de Cataluña

Barcelona.

Marzo-abril, 1951. Núm. 2.

Las herencias de confianza en Cataluña,
por L. Riera Aisa.—La formación de
la sociedad anónima, por Pompeyo
Claret.—El abuso de la Ley, por Clau-
dio Colomer. — Cuestión enfitéutica,
por F. Maspons.—Jurisprudencia.

REVISTAS DE HACIENDA
Y ECONOMÍA

Impuestos de la Hacienda
Pública

Madrid.

Febrero, 1951. Núm. 93.

Reclamaciones y recursos. — Informa-
ción mundial.—Legislación y Hacien-
da extranjeras.—Legislación.—La co-
branza de los arbitrios municipales en
los pequeños Municipios, por Alvaro
Alonso.—Resoluciones de la Dirección
General de Trabajo, por C. Alonso
Ruiz de Loyzaga.—Banca y Bolsa.—
Bibliografía.—Jurisprudencia.

Marzo, 1951. Núm. 94.

El Presupuesto no es acto administrati-
vo.—Información mundial. — Legisla-
ción y Hacienda extranjeras.—La re-
caudación directa de las contribucio-
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nes e impuestos estatales, por Ramón
Marino Blanco.—Legislación. — La
Contribución Industrial como recurso
municipal, por Antonio Saura Pache-
co.—La nueva Ley de Régimen lo-
cal.—Ausencias al trabajo por cumpli-
miento de deber público, por C. Alon-
so y Ruis de Loyzaga.—Banca y Bol-
sa.—Bibliografía.—Jurisprudencia.

Abril, 1951. Núm. 95.

Información mundial.—La tutela y la
intervención en la Ley de Régimen
Local, por Antonio Saura Pacheco.—
Banca y Bolsa.—Legislación.—Juris-
prudencia.

Tarifas de la Contribución Industrial,
por Carlos Mir Orfila.—Autoridades
y Organismos competentes para resol-
ver las reclamaciones económico-admi-
nistrativas, por Luis Rodríguez Váz-
quez.—Legislación.

Marzo, 1951. Núm. 88.

Los dividendos pasivos no pueden capi-
talizarse para hallar la base en el Im-
puesto de Negociación de Valores mo-
biliarios, por / . López Nieves.—Pro-
visiones fiscales, por M. Tartán.—El
Plus de cargas familiares en la Ad-
ministración local, por Alberto Galle-
go y Burín.—Legislación.

Moneda y Crédito

Madrid.

Septiembre, 1950. Núm. 34.

El individualismo verdadero y falso, se-
gún Hayek, por Antonio Garrigues.
La Banca española en 1949, por Ilde-
fonso Cuesta'.—La economía cubana,
por Claudio Escarpenter. — Informa-
ción.—Legislación.

Recaudación y Apremios

Madrid.

Marzo, 1951. Núm.

La nueva Ley municipal y sus normas
sobre ordenanzas de exacciones, por
Manuel Segura.

Revista de Legislación
de Hacienda

Madrid.

Febrero, 1931. Núm. 87.

Aumentos y bajas en los Presupuestos
generales del Estado.—Un nuevo ma-
tiz en la desgravación de la cuota de
Contribución general sobre la Renta,
por /. López Nieves. — Las nuevas

REVISTAS DE TRABAJO
Y SOCIOLOGÍA

Fomento Social

Madrid.

Abril-junio, 1951. Núm. 22.

Paz interna. — La democracia cristiana
de León XIII. — El movimiento co-
operativo industrial, por Martín Bru-
garola.—El salario y la sociedad en al-
gunos economistas liberales, por Joa-
quín Azpiazu.—La coordinación nacio-
nal de Acción Social Católica, por
Fermín Sáinz.—Medio siglo de legis-
lación laboral, por Crescendo Rubio.
Glosas y comentarios.—Bibliografía.

Revista de Trabajo

Madrid.

Febrero, 1951. Núm. 2.

El Reglamento interior de empresa ea
el Derecho de trabajo español, por
H. Maravall.—El espinoso problema
de la propina, por F. Oliver.—Inter-
vención del Poder Público en lo re-
ferente a medicina del trabajo, por el
Dr. Dhers.
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REVISTAS DE ARQUITECTURA
Y URBANISMO

Boletín de Información
de la Dirección General
de Arquitectura

Madrid.

Enero-marzo, 1951.

El problema de la vivienda.—El incen-
dio de Santander.—Arquitectura mo-
derna y deshumanización del arte.—
Sociedad y Urbanismo.—Acerca de la
vivienda.—La confesión de un arqui-
tecto.—Crítica de Arquitectura.—Co-
misión Central de Sanidad Local.—
Noticias.—Bibliografía.

Gran Madrid

Madrid.

1951. Núm. 13.
Reforma de la Puerta del Sol.—Proyec-

tos de nuevos poblados en Madrid.—
La construcción en Madrid durante el
año 1950. — Rincones del viejo Ma-
drid.—Nuevo Museo de la Fundación
Lázaro Galdiano.—Comisión de Urba-
nismo.—Anales de la Villa de Madrid.

Reconstrucción

OTRAS REVISTAS

Anales de la Universidad
de Murcia

Murcia.

Cuarto trimestre, 1949-50.

Los requisitos de forma de los actos
administrativos, por E. Martínez Use-
ros.—La delimitación del sudeste pen-
insular, por / . Torres Fontes.

Anales de la Universidad
Hispalense

Sevilla.

1950. Núm. 3.

El federalismo como técnica y como
ideología, por M. Aguüar Navarro..—
Coyuntura actual de la filosofía aqui-
niana, por M. Giménez Fernández.—
Problemas que plantea la utilización
del recurso contencioso-objetivo por
las Corporaciones municipales contra
sus propios acuerdos, por M. F. Cla-
vero Arévalo.—Libros y revistas.

Arbor

Madrid.

Enero, 1951.

Madrid.

Núm. 106. Febrero, 1951. Núm. 62.

Obras de restauración de la iglesia de
San Marcos (Toledo), por Luis Gar-
cía Valle jo.—Sistemas que se emplean
actualmente en la técnica del hormi-
gón pretensado, por Antonio Cáma-
ra.—Asamblea Internacional del hor-
migón pretensado, por Antonio Ca-
muñas.

Revista Nacional de
Arquitectura

Madrid.

Febrero-marzo, 1951. Núms. 110-111.

Número dedicado a la Arquitectura fran-
cesa.

El Cristianismo no es un humanismo,
por Raimundo Paniker.—Gobernantes
y gobernados en la hacienda de Casti-
lla, por Ramón Carande.—Los amo-
res de Don Melón y Doña Endrina,
por Fernando Lázaro.—Tres posibili-
dades de una visión cristiana de la vi-
da, por Cari Schmitt. — Información
cultural.—Bibliografía. .

índice Cultural Español

Madrid. Editado por la Dirección Gene-
ral de Relaciones Culturales.

Recientemente se han recibido los nú-
meros 62 y 63 de la revista referencia-



da, correspondientes a los meses de
marzo y abril del año en curso, cuyo
contenido recoge no sólo una referen-
cia de actos culturales de interés cele-
brados, sino que al mismo tiempo se
insertaii extractos de los artículos que
se publican en las principales revistas y,
asimismo, conferencias y bibliografías.

Para el más fácil manejo y consulta
de esta publicación, tanto los actos alu-
didos como los extractos de artículo,
noticias y las recensiones que se dan a
conocer, se agrupan bajo los epígrafes
siguientes: Teología, Filosofía, Estu-
dios Bíblicos, Estudios Eclesiásticos,
Derecho, Economía, Sociología y Polí-
tica, Letras, Historia, Geografía, Medi-
cina, Ciencias y Técnica, Artes prácti-
cas, Música, Noticias de Hispanoaméri-
ca y otros países.

Como suplemento a esta publicación
se insertan referencias de los principa-
les acontecimientos culturales acaecidos
en el mes a que se contrae el número.

Razón y Fe

Madrid.

Enero, 1951. Núm. 636.

La crisis de Europa. — Madrid, capital
de España, por S. Cuesta.—El Esta-
do laico como ideal de régimen polí-
tico cristiano, por E. Guerrero.

Madrid, capital de España, por Salva-
dor Cuesta, S. I.

Todos aquellos que hubiesen critica-
do la resolución tomada por Felipe II
de trasladar la. Corte y capitalidad de
España desde Valladolid a Madrid, ,el
antiguo Magerit de los árabes, porque,
entre otras razones, se argumentaba su
carencia de historia, de acontecimientos
importantes desde su nucleación hasta
la segunda mitad del siglo xvi, en este
trabajo del P. Salvador Cuesta, S. L,
encontrarán referencias de hechos tan
importantes como los acaecidos en otras
ciudades del solar hispano, además de
descubrir en esta decisión del Monarca
el acierto de haber sabido elegir el lu-
gar donde debe erigirse la sede políti-
co-administrativa del Estado: en el cen-
tro del espacio geográfico, lugar estra-
tégico y asequible a todas las comuni-

caciones, y que cumple, además, en su
emplazamiento los requisitos que la Cien-
cia político-administrativa actual enume-
ra al tratar de la división territorial y
capitalidad.

Mas en este trabajo, que en cuanto a
la historia de Madrid se refiere, la pre-
senta saturada, con posterioridad a la
fecha de su reconocimiento como capi-
tal, de acontecimientos imborrables que
culminan en el 2 de mayo de 180S, y,
sin que pueda ponerse en duda su pa-
sado, resalta el autor el criterio y sen-
tir de Balines, para quien Madrid no se
había procurado otra grandeza que la
pesada y enojosa de una burocracia pa-
rasitaria, complicada y lenta ; que care-
cía de vida propia, que no tenía impor-
tancia como población en relación con
otras, aspirando, por el contrario, que
fuera un emporio de riqueza, una expo-
sición de monumentos artísticos e histó-
ricos, faro de ciencia y sabiduría; es de-
cir, algo que fuera beneficio y orgullo
de todos los españoles.

Frente a este pesimismo y deseo de
Balmes, el P. Cuesta expone la opinión
sustentada por Mesonero Romanos, el
cual, tras defender la elección hecha por
Felipe II, se hace cargo de las opinio-
nes y dictámenes favorables o desfavo-
rables que desde los tiempos del gran fi-
lósofo se venían emitiendo acerca de
Madrid como capital de España, desta-
cando este escritor costumbrista el his-
torial de la capital, su hidalguía, su cli-
matología y su riqueza forestal en los
siglos anteriores al xvu.

En lo que coincide Mesonero Roma-
nos con Balmes es en el descuido que
las Autoridades municipales y guberna-
mentales tuvieron para Madrid y su fal-
ta casi total de preocupación en llevar-
la al estado de grandeza, belleza y co-
modidad que se requería en la capital
de un reino tan dilatado.

Seguidamente se enumeran las mejo-
ras introducidas por los Borbones, a pe-
sar de la lentitud en su progreso urba-
nístico, motivado todo ello por la caren-
cia de un plan en el Gobierno, y dan-
do a conocer, al mismo tiempo, el re-
flejo de las costumbres y ambiente ma-
drileños en las obras de novelistas y
comediógrafos.

Finalmente, el articulista destaca que
la única labor que en el orden urbanís-
tico se llevó a cago en época reciente
fue durante el período de la Dictadura,
y que actualmente ha sido el Genera-
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lísirr.o Franco e! que se ha preocupado
por hacer de Madrid, en todos los ór-
denes, y entre ellos, t: urbanístico, una
gran ciudad, pues su pensamiento se
resume en que oEspí-ña exige una ca-
pital mejor».

S. S. N.

Febrero, 1951. Xúm. G37.

Problemas económico-sociales de una
ciudad moderna: Vigo, por F. del
Valle. •— El Estado laico como ideal
cristiano, por E. Guerrero.

Problemas económico-sociales de una
ciudad moderna: Vigo, por Florenti-
no del Valle, S. I.
Tras una poética descripción de la

bella perspectiva que ofrecen Vigo y su
ría contempladas desde Cangas en una
tarde de sol, y de una bien coloreada
pintura de la pujante y hermosa ciudad
gallega, el P. Valle analiza breve, pe-
ro enjundiosamente, los principales pro-
blemas que en lo económico, en lo so-
ciaL y en lo religioso se le van plan-
teando a Vigo en su insistente crecer.

En 1S40 contaba Vigo con 5.500 ha-
bitantes; en lí)00, con 23.000; en 1920,
con 53.000; en 1930, con 70.000; en
1950, con 170.000. Es un crecimiento im-
presionante, pero no desorbitado, incon-
trolable, de formas americanas, sino más
proporcionado, más humano, más apto
para ser digerido sin deformaciones.

La población actual se reparte entre
varias parroquias, que un tiempo forma-
ron municipios distintos y que se ha-
llan hoy anexionados al de Vigo. La ex-
tensión superficial se acerca a los 24 ki-
lómetros, en estrecha franja, siempre
junto al mar.

De la importancia del municipio vi-
gués da idea el hecho de que en 1942
se aprobase un presupuesto extraordi-
nario para obras públicas por un impor-
te de 80.000.000 de pesetas.

Vigo es esencialmente el mar. De aquí
que su industria típica sea la pesca y la
conserva de la misma. Tras de la con-
servera sigue en importancia la indus-
tria metalúrgica, en relación, fundamen-
talmente, con la construcción de navios
pesqueros, desarrollada en el grado ne-
cesario. Existen industrias de loza y
cristal, máquinas de coser, artículos de
goma, etc.

Vr. fur.dsrr.en'.a' probíerr.?. económico
tiene planíeEio Vigo: ía grave crisis de
la industria de conservas de pescado,
derivada de la escasez de pesca y de en-
vases. Ei problema de pesca no depende
de los hombres, sino de :a naturaleza,
pero se estima que podría, en gran par-
te, resolverse con vigilancia suficiente,
restricción de las flotas de arrastre e im-
plantación de vedas. El problema de au-
sencia de envases puede obviarse, dada
la posibilidad de fabricación de hojalata
nacional.

En lo social, es el problema de la vi-
vienda económica el que ocupa un lugar
preferente en la preocupación de las Au-
toridades locales, debiendo consignarse
que, gracias a los créditos aportados
por la Obra Sindical del Hogar y el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda, se han
levantado varios grupos de viviendas.
Hay todavía aglomeración suburbana tí-
pica en varios de los barrios pobres y
pescadores del contorno, «ceniza de la
hoguera que muere fríamente lejos del
foco».

Después de una paralización casi ab-
soluta de las corrientes migratorias, en
los años del Movimiento, principalmen-
te debido a la falta de buques dedica-
dos a este tráfico, la emigración ha
vuelto y aumentado poco a poco año
tras año; el espíritu aventurero de la
raza, el paro, la explican. Se dirige a
las grandes ciudades españolas, hacia
Portugal. Pero, sobre todo, hacia Amé-
rica ; Argentina y Venezuela son los
países preferidos del emigrante gallego.
Es de lamentar la falta de profesión de
cerca de la mitad de los que emigran.
El Estado favorece eficazmente el re-
greso. Sólo una intensa industrialización
día tras día acrecentada, sería plenamen-
te eficaz para evitar la emigración.

Tres clases de obreros pueden distin-
guirse en Vigo: los que, además del
trabajo en la ciudad, cultivan sus par-
celitas en el campo; los que viven en
los alrededores, pero sin faena en el
campo, y los que viven en la ciudad,
con los peligros inherentes a ésta, y que
sólo representan un porcentaje de un
15 por 100 aproximadamente.

El trabajo de las mujeres no se limita
a la fábrica o el taller; acostumbradas
a un trabajo rudo, se las ve picando pie-
dra en las carreteras, cargando camio-
nes, etc.

El número de escuelas es insuficien-
te, y las condiciones pedagógicas de las
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misma no siempre las deseables. Esta
deficiencia y la ausencia del hogar de la
mujer, producen un número crecido de
niños abandonados. Los inscritos sin pa-
dre en el Registro civil alcanzan la ci-
fra de 300 por año.

Hay alrededor de 115.000 pescadores
de abajura» o costeros. Su modo ordi-
nario de retribución no es el salario, si-
no aa la parte». El problema económico
proviene de su condición de obreros de
salario alcanzado y de trabajo aleato-
rio, contando, además, con su carácter
poco ahorrador. Hoy existen disemina-
das por las costas españolas más de 200
Asociaciones de pescadores. Desde 1939
tienen apoyo oficial decidido. Han orga-
nizado bien la entrega de subsidios, etc.

En el aspecto religioso, Vigo adolece
de escasez de iglesias y de sacerdotes.
El marinero, en general, tiene fe. Son
pocos los que mueren sin Sacramentos
y pocos los matrimonios ilegítimos. Pe-
ro la sistencia a la misa dominical, en
pueblos como Cangas y Moaña, es sólo
de un 10 por 100, y el número de los que
cumplen con Pascua es de un 20 ó 25
por 100. El obrero industrial está más
maleado. El respeto humano le entorpe-
ce el cumplimiento del deber religioso.
Los que a última hora rechazan al sa-
cerdote son poquísimos. Las conferen-
cias apologéticas en las fábricas, los Ejer-
cicios espirituales en retiro y el funcio-
namiento de Hermandades han permiti-
do el acercamiento al obrero. El pro-
testantismo deja sentir su presencia ayu-
dado con aportaciones económicas de va-
rias potencias extranjeras.

J. L. de S.

EXTRANJERO

Boletim de Trabalhos
Históricos

Guimaraes (Portugal).

1951. Núms. 1-2.

Homenaje al Dr. Alfredo Pimenta.—La
pureza de sangre.—La historia de la
Colegiata de Guimaraes.

L'Amministrazione Lócale

Roma (Italia).

Noviembre 1950. Núm. 11.

VINCENZO LAZZARI : La separación del
servicio por escaso rendimiento.

El cese de un funcionario puede fun-
darse—dice Lazzari—en causas objeti-
vas y subjetivas. A menudo, tales mo-
tivos se presentan confusos, inciertos;
no son raros los ceses que aparecen
formalmente basados en una causa ob-
jetiva (p. ej . : amortización de la pla-
za) cuando sustancialmente responden a
razones puramente subjetivas (v. gr.:
las condiciones personales del funcio-
nario) e, incluso, a motivos recónditos
de índole moral o jerárquica. Pero el
Consejo de Estado italiano no ha va-
cilado, en tales casos, en declarar la
existencia de un exceso de poder y en
reintegrar a la Administración a la ór-
bita de la legalidad.

Entre las causas de carácter subjeti-
vo que pueden fundamentar la separa-
ción del servicio, admite la legislación
italiana el escaso rendimiento del fun-
cionario. Mejor dicho, la legislación
anterior al Decreto-ley de 4 de abril
de 1947 distinguía la ineptitud profe-
sional y el escaso rendimiento ; ha sido
ese Decreto-ley (que regula la situa-
ción del personal interino) el que ha
refundido ambos conceptos, ampliando
el de escaso rendimiento, que puede ser
debido a cualquier factor.

Las Entidades administrativas tienen,
pues, en Italia, facultad para separar.a
sus funcionarios por escaso rendimien-
to. En el fondo, tal potestad es de ín-
dole discrecional, aunque, naturalmen-
te, la separación de un funcionario de
plantilla exige más garantías que la de
un interino. En todo caso, la discre-
cionalidad queda encerrada en unos lí-
mites formales y t^mpooco se sustrae
al control jurisdiccional; cabe contra
ella recurso por exceso de poder, y son
bien frecuentes las decisiones del Con-
sejo de Estado anulando, por exceso
de poder, acuerdos de separación.

En primer lugar, la decisión adopta-
da por la Administración ha de estar
debidamente fundada y razonada. Los
síntomas o los factores determinantes
del escaso rendimiento deben ser con-

322



cretos e indudables; pueden ser ^
diversos (ineptitud técnica, falta de la-
boriosidad, salud precaria, ausencias
frecuentes, comisión de faltas, etc.),
pero han de ser demostrador. Por
ejemplo, en un caso de presunta inep-
titud, el Consejo de Estado, en senten-
cia de 13 de enero de 192S, mantuvo
la doctrina de que la ineptitud no po-
día inducirse de algunos hechos espo-
rádicos y no muy importantes. Cuando
el escaso rendimiento se debe a la sa-
lud precaria del funcionario, debe acre-
ditarse, con dictamen médico-legal, que
las condiciones de salud de aquél mer-
man de modo permanente su capacidad
de trabajo. Si los actos de que preten-
de inducirse el escaso rendimiento
constituyen faltas administrativas, debe
seguirse el oportuno procedimiento san-
cionador, porque la jurisprudencia ha
mantenido de modo constante y reite-
rado que la separación por escaso ren-
dimiento no debe esconder o encubrir
una sanción disciplinaria.

De todas formas, el control del Con-
sejo de Estado en esta materia, que pa-
rece haber sido ejercido con exacto sen-
tido y mesura, al fallar recursos por
exceso de poder, tiende únicamente a
evitar desviaciones de la Administración
en el ejercicio de esa facultad que con-
serva amplio margen discrecional. Lo
que exige la jurisprudencia, con el má-
ximo rigor, es que la decisión sea con-
gruente con el motivo, que el escaso
rendimiento resulte inequívocamente de-
mostrado. Y así, en repetidas sentencias
se sustenta la doctrina de que el escaso
rendimiento, aun cuando entrañe una im-
putación de culpabilidad para el funcio-
nario, si resulta bien patente en una ob-
jetiva valoración de los hechos, es fun-
damento bastante para la separación. Y
hechos y faltas que, por su contenido
intrínseco, serían insuficientes para la
instrucción de un expediente disciplina-
rio, pueden, como elementos de apre-
ciación conjunta, justificar la separación
por escaso rendimiento.

Puede afirmarse, por tanto, que esta
facultad se halla configurada en Italia
como potestad normal y discrecional de
las Entidades administrativas respecto a
sus empleados, tanto hacia los que son
de plantilla como hacia los que no lo
son. Para los Secretarios de Ayuntamien-
to está contenida actualmente en el ar-
tículo 212 d; la Ley de 27 de junio de

1942. Para todos los empleados de las
Entidades locales, en general, en el tex-
to único de la Ley municipal y provin-
cial de 3 de marzo de 1934. Para los
sanitarios, en el texto único de la Ley
de 27 de julio de 1934, en sus artícu-
los 47 y 76.

Si el escaso rendimiento es sólo re-
lativo (por ejemplo, en el caso de inep-
titud técnica para cargos de cierta im-
portancia), la Administración suele no
separar al funcionario; lo adscribe, en
cambio, a un cargo inferior. Pero esta
decisión administrativa es sólo una be-
nevolencia de la Entidad u Organismo
público hacia el funcionario, no un de-
recho de éste, como ha razonado con
agudeza otro publicista, Petrozziello.
En este supuesto, se produce una poster-
gación o, más exactamente, una retro-
cesión, pues el funcionario no puede
pretender conservar cargo correspon-
diente a su categoría.

Para los empleados de plantilla, los
trámites de la separación por escaso
rendimiento son, como quedó apuntado
antes, más rigurosos que para los inte-
rinos. Cuando se trata de estos últimos,
no es necesaria formalidad rituaria al-
guna, salvo cuando se invoque la sa-
lud precaria o la comisión de faltas ; en
ambos casos, sí hay que acreditar feha-
cientemente los hechos, mediante el
procedimiento reglamentario. A los em-
pleados de plantilla se les debe notifi-
car previamente, en todo caso, las dili-
gencias incoadas, las circunstancias o
factores que se invocan como acredita-
tivos o determinantes del escaso rendi-
miento, y ha de concederse al interesa-
do un término para que pueda presentar
excepciones o descargos ; la decisión ad-
ministrativa sólo puede adoptarse váli-
damente después de todos esos trámi-
tes, y habrá de estar rigurosamente mo-
tivada en los hechos probados.

Aunque el articulista no llega a de-
cirlo expresamente, se puede observar
que el escaso rendimiento es, en efecto,
motivo eminentemente subjetivo de se-
paración, pero ha sido muy objetivado
por la legislación y la doctrina, que lo
diferencian profundamente de las faltas
y lo aproximan, en su naturaleza y efec-
tos, a otra causa puramente objetiva re-
conocida con mucha amplitud discrecio-
nal en la Administración italiana: el cese
en interés del servicio (v. gr.: por re-
ajuste de plantillas).
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Y, vista esa elaboración doctrinal, pa-
rece, en cambio, intrascendente, a nues-
tro juicio, la clasificación que apunta el
autor: escaso rendimiento culpable y
escaso rendimiento libre de culpa. Sin
valor práctico alguno, por ese proceso
de objetivación que ha quedado pussto
de relieve, tal clasificación puede consi-
derarse puramente dogmática.

A. C. C.

Febrero, 1951. Núm. 2.

La elección del Consejo Municipal en
los pequeños Ayuntamientos, per Gio-
vanni de Gennaro.—Examen del pro-
yecto de ley sobre el censo de la po-
blación residente, por Felice Gaetano.
Entidades municipales de consumo,
por Bruno Pucci.—Reforma de la le-
gislación vigente sobre los servicios
públicos municipales y provinciales.—
Criterios en los que habrá de inspirar-
se una reforma de la municipalización,
por Virgilio Testa.—Legislación.—
Noticias.—Bibliografía.

Ciítá di Milano
Milán (Italia).

Noviembre, 1950. Núm. 11.

Emilio de Marchi, escritor milanés, por
Vincenzo Craici.—El Instituto Lom-
bardo, por Gian Fiero Bognetti.—El
Instituto Nacional para el estudio y
curación de los tumores, por Felice
Ferussia.—Nota sobre la participación
•del Ayuntamiento en la sociedad indus-
trial y de comercio, por G. R.—Pa-
tronato Escolar de Milán, por Andrea
Tacchinardi.—Boletín de estadística.

Diciembre, 1950. Núm. 12.

Al margen del nuevo plano regulador,
por Cesare Albertini.—Asistencia fa-
cultativa del Municipio de Milán, por
G. Serrasanetti. — Ley urbanística.—
Actividad del Consejo Municipal.—Bo-
letín de estadística.

Nuova Rassegna di Legisla-
zione, Docttrma e Giuris-
prudenza
Florencia (Italia).

1 octubre 1950. Núm. 19.

Hacia una Europa unida. Creación de

un Centro estadístico europeo, por
Filiberto Livi.

Damos del artículo de Filiberto Livi
una reseña más amplia de la que, por
su contenido, le correspondería normal-
mente. Pero en estos momentos de pre-
tendida aglutinación de la vieja Euro-
pa, cuantas iniciativas técnicas sean sus-
ceptibles de contribuir a la construcción
racional de un orden europeo deben en-
contrar el debido eco en páginas, como
éstas, destinadas a un público cultural
y profesionalmente interesado por los
problemas de la Administración.

Los conocimientos actuales sobre la
estructura y la marcha demográfica, eco-
nómica, social y sanitaria de cada Es-
tado europeo son modestos, absoluta-
mente insuficientes para servir de base
a planes orgánicos de edificación de una
Europa unida.

Sobre la composición social y profe-
sional de la población, los datos son po-
bres y fragmentarios. Cada Estado tiene
diferente clasificación de las profesiones
y de la actividad económica. Igual puede
decirse respecto a maquinaria y herra-
mental, producción y capacidad indus-
triales. Resulta, asimismo, imposible una
visión europea, ni siquiera aproximada,
para las grandes ramas de la agricul-
tura. Tampoco son utilizables las esta-
dísticas sobre empico y paro, consumo
por clases sociales, salarios efectivos y
rentas. Y lagunas parecidas se encuen-
tran en el cam¡3o demográfico, en el que
es imposible concretar ascendencias ét-
nicas ni movimientos migratorios.

Fracasaría, pues, cualquier intento de
trazar un cuadro aceptable sobre las con-
diciones de vida y trabajo de más de dos-
cientos cincuenta millones de europeos
occidentales. Y, sin embargo, ello es
condición previa para un programa en-
caminado a acortar las diferencias so-
ciales, a elevar el nivel de vida y la
cultura de las grandes masas de traba-
jadores.

Esto no quiere decir que para crear
una Europa unida sea requisito primor-
dial atender a los cuadros estadísticos.
Además, la construcción de carreteras,
ferrocarriles, obras de saneamiento, ins-
talaciones eléctricas; la investigación
científica, y la defensa del patrimonio fo-
restal, por ejemplo, pueden llevarse a
cabo sin el auxilio de las estadísticas.
Pero éstas son, más que útiles, indis-
pensables cuando se quieren trazar pía-
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nes sobre el volumen y naturaleza de ¿a
industriaüzación y paralización tíe los di-
versos países; cuando es necesario or-
ganizar la fabricación y distribución de
millares de producios; cuando se van a
acometer reformas en la propiedad rús-
tica y en la economía agraria, y cuando
se deben redactar programas concretos
de producción basados en la capacidad
adquisitiva de los pueblos. Y serán más
necesarias aún, cuando hayan de me-
dirse periódicamente los efectos econó-
micos y sociales de las medidas adop-
tadas.

Por tanto, es necesario:
1.° Disponer de estadísticas europeas

con una garantía mínima de exactitud,
ricas en análisis profundos y, sobre todo,
susceptibles de comparación en todos
los aspectos. Estadísticas que, además,
Se prosigan periódicamente: cada cinco
o diez años, los censos demográficos,
agrícolas, industriales, comerciales, pro-
fesionales y sociales; anual e incluso
mensualmente, r e s ú m e n e s de movi-
mientos.

2.° Crear y organizar un Centro es-
tadístico europeo que permita llegar a
esos objetivos, y que, como órgano de
la comunidad europea, prepare y lleve
a cabo los planes estadísticos adecuados.

No es ocasión de discutir sobre la es-
tructura y ordenación de este nuevo or-
ganismo, pero sí hay que afirmar que
no podrá limitarse a emitir informes,
publicar disposiciones, . formular reco-
mendaciones o votos y exponer teorías
metodológicas. Ha de ser un órgano
ejecutivo cien por cien, que actúe y haga
actuar al unísono las oficinas estadísti-
cas de Europa. De lo contrario, llevaría
el camino, erróneo y estéril, que reco-
rrieron ya las organizaciones ginebrinas
y otras entidades internacionales.

Su creación no sería, en modo algu-
no, prematura. La preparación de un
censo europeo requerirá mucho tiempo.
La sola fijación uniforme de clases pro-
fesionales, actividades agrícolas, indus-
triales y comerciales exigirá años de
labor. No caben improvisaciones en esta
materia. Inicialmente, bastaría una or-
denación provisional, y, en su día, avan-
zados los trabajos, ya se elegirá el mo-
mento oportuno para una organización
definitiva.

El censo debe constituir el primer acto
oficial y solemne, la primera manifes-
tación de actividad concreta del nuevo

Ürganisir.o en orden a la unidad y so-
lidaridad de los propósitos. Y la publi-
cación de un Anuario estadístico eu-
ropeo, editado en varios idiomas, con da-
tos comparados ca diverjas naciones,
preparado con la colaboración activa de
todos los Estados, colmará la laguna
sentida por los estudiosos y podrá pro-
porcionar datos uniformes y útiles a to-
dos los Estados europeos.

1 diciembre 1950.

A. C. C.

Núm. 23.

La Ley sobre municipalización en la
Comisión ministerial, por Mario Ban-
dinelli.

En 16 de noviembre se ha constituido
la Comisión para el estudio de la refor-
ma de la Ley sobre municipalización de
servicios públicos. Es la misma Comi-
sión que preparó el proyecto de texto
único de la Ley municipal y provincial.

Parece que las principales cuestiones
objeto de deliberación serán:

1.a Si se debe formular una enume-
ración taxativa de los servicios munici-
palizables o si, por el contrario, es pre-
ferible conservar el sistema actual que
permite a las entidades municipales asu-
mir cualquier servicio.

2.a Si debe restablecerse, y con qué
alcance, el referéndum.

3.a Si convendrá otorgar personali-
dad jurídica a las empresas municipali-
zadas.

4.* Si seria oportuno extender a las
regiones la facultad de asumir la ges-
tión de servicios públicos.

Expresa Bandinelli su satisfacción por
el nombramiento de la Comisión, de cu-
yos miembros pueden esperarse los re-
sultados más brillantes. La tarea es
vasta: además de reformar la Ley vi-
gente, de 15 de octubre de 1925, habrá
de redactar un nuevo Reglamento, pues
se viene aplicando aún el de 10 de mar-
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zo de 1904. Pero la Comisión merece
amplio margen de confianza.

Muy oportuna va a ser la anunciada
publicación de una monografía de Ales-
sandro Gabriele, cLa gestión de servi-
cios públicos por los Municipios», que
merece del articulista unas notas anti-
cipadas.

Hay un aspecto de las normas vigen-
tes que merece consideración muy espe-
cial. La ordenación contable debe tener
en cuenta, es cierto, los preceptos eco-
nómicos y financieros y las normas ju-
rídicas que regulan las empresas muni-
cipalizadas, pero también debe tener en
cuenta la variedad de estas empresas y
la diversa estructura que les hace adop-
tar la realidad administrativa. Y esa or-
denación contable, tal como la estable-
ce la legislación vigente, e incluso el
actual anteproyecto, se inspira en prin-
cipios demasiado teóricos que sólo en
parte cumplen las empresas municipa-
lizadas ; éstas prefieren utilizar sistemas
más ajustados a la exigencia de la ges-
tión, cuyo éxito financiero es primordial.

Este y otros extremos son analizados
en la obra próxima a publicarse, verda-
dera síntesis de la legislación sobre ges-
tión de servicios municipalizados.

ciencias administrativas, por Giorgio
Colsi.—Por la institución del Conse-
jo Superior de las Entidades autárqui-
cas territoriales, por Mario Bandine-
lli.—El problema del censo electoral,
por Florido Venturi.—Notas prácticas.
Legislación.—Jurisprudencia.

16 enero, 1951. Núm. 2.

La jurisdicción administrativa en la re-
forma de la Administración pública,
por Adolfo Beño.—Errores, prejuicios
e incomprensiones sobre la provincia,
por Giorgio Solmi.—El problema de
la ordenación regional según los re-
sultados de un reciente sondeo de la
opinión pública, por Luigi Giannuzzi
Savelli.—La reforma de la burocracia,
por Aldo Barbadoro.—La reconstitu-
ción de la Comisión Central para la
Hacienda local durante el trienio 1951-
53.—Notas prácticas. — Legislación.—
Jurisprudencia.

1 febrero, 1951. Núm. 3.

Ordenamiento administrativo de Sicilia.
Comentario al proyecto de abolición
de los Prefectos en la región siciliana,
por Carmelo Puglisis.—Desarrollo del
Consorcio entre los Ayuntamientos,
por Albino Stelvi.—Poderes del Con-
sejo municipal, por Salvatore Vacir-
ca.—Comisarios extraordinarios, por
Giovanni Romiti. — Renovación del
Consejo municipal, por Francesco An-
ghele. — Municipalización de servicios
públicos, por Lucio Milone.—Notas
prácticas. — Legislación. — Jurispru-
dencia.

Promete el articulista volver sobre el
tema, y espera poder ofrecer pronto un
trabajo resumen con la colaboración de
ilustres administrativistas, siguiendo de
cerca el movimiento municipalizador,
como signo tangible de adhesión de este
típico desenvolvimiento de los factores
económicos en la vida local.

1 enero, 1951. Núm. 1.

Observaciones sobre las normas cons-
titucionales relativas al control de las
entidades locales, por Guido Zanobini.
El VIII Congreso Internacional de

Rivista amministrativa della
Repubblica Italiana

Roma (Italia).

Enero, 1951. Fase. 1.

Los efectos de la devaluación moneta-
ria sobre los actos y los contratos de
la Administración pública, por Ciño
Vita.—E\ artículo 98, párrafo 2.°, de
la Constitución, por Guglielmo Roehrs-
sen. — Bibliografía. — Juriprudencia.
Vida y problemas de la Administración
pública.—Legislación.
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Bnlletin de 1'Union Interna-
tionale des Vílles et Pou-
voirs Locanx

Diciembre, 1950. Núm. 4.

La política de los Municipios ante las
crisis económicas, por J. de Bruin.

El grave problema del paro con sus
funestas consecuencias para los intere-
sados directos y para la economía del
país en general, y sus repercusiones no
sólo en el orden material, sino también
en el moral, económico y jurídico, sus-
cita cada día más la preocupación de
los Gobiernos y aconseja a éstos favo-
recer por todos los medios posibles el
pleno empleo de la mano de obra.

Tras la anterior afirmación, examina
el Sr. De Bruin, en una labor de fino
análisis, la Memoria elevada al Parla-
mento de su país por el Gobierno ho-
landés sobre la política concerniente al
pleno empleo de la mano de obra, las
medidas que en ella se propugnan para
la lucha contra el paro, las posibilida-
des de cooperación internacional, la con-
veniencia de una política de antidepre-
sión, y, en fin, la colaboración de las
Entidades locales en la resolución de
este problema. Resumamos sus puntos
de vista.

Los dos medios más importantes de
que se dispone para combatir el paro es-
tructural son: favorecer la industriali-
zación del país y estimular la emigra-
ción. En cuanto al paro provocado por
las crisis económicas, parle la Memoria
del principio de que las fluctuaciones de
la coyuntura económica son inherentes
al proceso de la producción, tal como se
desenvuelve en la industrializada socie-
dad moderna.

Hasta ahora los períodos de situación
económica favorable han sido seguidos
de otros en que la demanda efectiva se
saturaba, y en que la circulación mone-
taria se restringía por consecuencia de
la constitución de ahorros, de atesora-
miento. El movimiento cíclico de los
negocios engendra periódicamente un
empobrecimiento y un crecimiento ma-
sivo del paro. Los Poderes públicos de-
ben actuar para contrarrestar las depre-
siones económicas, y para ello deben se-
guir una política eficaz sobre la reduc-
ción cíclica de las inversiones.

Las fluctuaciones de la coyuntura eco-

nómica son fenómenos de orden inter-
nacional, y para combatir el paro con-
viene saber si el país interesado toma
una parte activa en el comercio mun-
dial o si vive más o menos en economía
cerrado.

Después de la guerra se han celebra-
do diversos acuerdos internacionales por
el que las potencias signatarias se com-
prometen de manera definitiva a tomar
medidas para mantener el pleno empleo
en su propio territorio. La Carta de
las Naciones Unidas, la Carta de la Or-
ganización internacional de Comercio,
el Acuerdo relativo a la Organización
europea de cooperación económica, el
Plan Schuman y el de acción holandesa
para la reintegración económica de Eu-
ropa, y la atención dedicada a estos
problemas por el Consejo Económico y
Social de las Naciones Unidas y los
subcomités del Consejo y, en especial,
la Oficina Internacional de Trabajo, de-
muestran que está cada día más arrai-
gada la necesidad de una cooperación
internacional.

Las medidas que podían favorecer una
política de antidepresión, a juicio del
Gobierno holandés, son la constitución
durante los años favorables de reservas
presupuestarias mediante el aumento de
impuestos y la reducción de gastos, de
modo que pueda estimular por medio
de estos fondos el movimiento de los
negocios cuando sobrevenga una crisis
económica, favorecer el pleno empleo y
mantener al mismo nivel el poder de
compra.

Las Entidades locales deben también
tomar medidas en este orden, que de-
berán ser armonizadas con las adopta-
das por el Gobierno, porque sería muy
lamentable que los organismos inferio-
res siguieran una línea de conducta con-
traria a la gestión del Gobierno. Este y
aquéllos deben, por el contrario, unir
sus esfuerzos y seguir una política finan-
ciera similar para prevenir y combatir el
paro. Sin embargo, la realización de es-
te objeto es más fácil para el Estado que
para los Ayuntamientos, porque las me-
didas posibles conciernen, sobre todo:
o), a los aranceles de impuestos varia-
bles (elevados en período favorable, mo-
derados en período de depresión); b),
a los gastos, elevados en períodos de
depresión, reducidos en período favo-
rable.

Las tarifas de imposición municipal
han sido tan fuertemente aumentadas
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después de la guerra en casi todos los
Municipios, que apenas es posible for-
zar más este aumento como medio para
combatir el paro.

Sólo un crecimiento inesperado de la
recaudación de los impuestos del Esta-
do podría originar un aumento de los
ingresos municipales al volcar un por-
centaje fijo de aquéllos en los fondos
municipales. También podría el Estado
modificar eventualmente el porcentaje
(8 por 100) otorgado a los Municipios,
modificación que tendría que ser acor-
dada por ley. En este caso se trataría
más bien de una política del Estado para
los Municipios que de una política pro-
pia de los Municipios basada en el mo-
vimiento cíclico de los negocios.

En alguna de las formas indicadas po-
dría ensayarse una cierta estabilización
en las fuentes de ingresos de los Mu-
nicipios, constituyendo un fondo muni-
cipal, de suerte que los gastos munici-
pales pudieran ser mantenidos al mis-
mo nivel en tiempo de depresión. Des-
graciadamente, existen pocas esperan-
zas de que se realice este propósito. Los
Municipios no parecen estar muy dis-
puestos a sustituir el sistema del presu-
puesto equilibrado por el del presupues-
to cíclico. Tal vez cambiaran de parecer
si sobreviniera un paro amenazador.

El aumento de los trabajos públicos
municipales contribuiría a facilitar el ple-
no empleo con la considerable ventaja,
de orden moral, de facilitar a los obre-
ros trabajo a poca distancia de sus casas.

La solución de acudir a empréstitos
para financiar estos trabajos públicos es
poco satisfactoria, pues gravaría los pre-
supuestos ordinarios con los intereses y
las primas de amortización, y sería para
los Municipios un serio problema el de
cubrir esos gastos suplementarios en
tiempos de depresión económica, cuando
los presupuestos extraordinarios tengan
que soportar otras cargas también ex-
traordinarias.

El Gobierno muestra su criterio de
impedir la excesiva libertad en la eje-
cución de trabajos durante los años fa-
vorables, a cambio de tener la posibili-
dad de otorgar créditos para la ejecución
de trabajos durante los períodos de de-
presión.

Para los Municipios se trata, en pri-
mer lugar, de un problema financiero,
dado que sólo un presupuesto suscep-
tible de aumento y de reducción puede
preparar el camino a una política como

la que se requiere en este orden de co-
sas. El momento actual es desfavora-
ble, no sólo por las difíciles condiciones
económicas de la postguerra y las con-
secuencias, cada día más sensibles, de la
devaluación, sino también por haberse
transferido al Estado ciertos ingresos
percibidos antes por los Municipios.

Es de esperar que el intercambio de
ideas en el ámbito internacional permi-
tirá avanzar hacia la solución de este
importante problema, que no es otro
que una lucha contra una situación de
carácter internacional.

J. L. DE S.

Revue Internationale des
Sciences Administratives

Bruselas (Bélgica).

1950. Núm. 4.

Editorial, por Ed. Fierre Seeldrayers.—
Principios de administración en las
grandes empresas, por R. G. Forres-
ter.—Problemas de selección psicotéc-
nica militar, por Louis Delys.—Movi-
miento de las ideas y de los hechos.—
Repertorio de organiazción adminis-
trativa, por G. G. Dubois.—Bibliogra-
fía.—Crónica del Instituto, por Ed-
tnond Lesoir.

Local Government Service

Londres (Gran Bretaña).

Febrero 1951.

El nuevo proyecto de exámenes para la
Administración Local ha quedado ter-
minado, por K. S. Cárter.
La Comisión Mixta Nacional que se

ocupa de la materia, terminó en el pa-
sado mes de enero el bosquejo del nue-
vo proyecto de exámenes para el ser-
vicio de la Administración Local, apro-
bando el detallado programa del «exa-
men administrativo final», aceptando una
lista de exámenes de elección y aclaran-
do diversos puntos dudosos.

El nuevo proyecto, que entrará en
vigor este año, sustituye el antiguo exa-
men de ascenso, por dos exámenes en la
forma siguiente: l.o Examen de ofici-
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na (Clerical Examination), cuya aproba-
ción califica para el ascenso de la Es-
cala General a la de Oficinas y Supe-
rior ; y 2.o Examen administrativo (Ad-
ministrative Examination), en dos gra-
dos, de los cuales el primero califica
para el ascenso hasta el grado denomi-
nado «apto IV», y el último para los
grados superiores a éste.

El examen final administrativo permi-
te a los aprobados el ascenso sólo cuan-
do tengan a lo menos cinco años de ser-
vicios, pudiendo obtenerse exención de
primer grado de este examen, si el can-
didato se encuentra en posesión de cier-
tos títulos universitarios o profesionales.

El articulista concluye afirmando que
aquellos que han seguido de cerca el
proceso de las negociaciones hasta la
constitución de la Junta de Exámenes de
Administración Local, habrán de reco-
nocer que el nuevo proyecto se ajusta
a los principios defendidos por la «NAL-
GO» durante muchos años, y resuelve
muchas de las críticas del primitivo pro-
yecto, aunque no sería razonable espe-
rar que una modificación de tan largo
alcance para el futuro del servicio de la
Administración Local, pueda ser intro-
ducida sin dificultades transitorias.

Marzo 1951.

Discusión y transacción, esencia del whit-
leyismo, el sistema de contratación co-
lectiva que apoya la aNALGO», por
J. E. M. Davis.

Recuerda el autor la medida tomada
el año 1916 por el Gobierno británico con
la creación de un Comité, presidido por
el miembro del Parlamento, J. H. Whit-
ley, para el estudio y formulación de
propuestas encaminadas a asegurar un
mejoramiento progresivo en las relacio-
nes entre empresarios y trabajadores, y
proponer un sistema mediante el cual
las condiciones en la industria pudieran
ser examinadas por los propios intere-
sados, a fin de mejorarlas. En un prin-
cipio, no se estimó que el primer infor-
me dado por este Comité pudiera ser
de aplicación a los servicios públicos,
pero el mismo Comité, en un segundo
informe, puso en claro que la expresión
«empleados y trabajadores» abarcaba
también a los Organismos estatales y
municipales y a sus empleados.

De esta forma, en 1920 se constitu-

yó el primer Consejo Nacional Whitley
para el campo de la administración lo-
cal. Este Consejo desapareció en 1921,
pero durante su breve vida había forma-
do ya una serie de Consejos Provincia-
les, tres de los cuales (el Metropolitano
de Londres, el de Lancashire y Cheshi-
re y el de Yorkshire) continuaron fun-
cionando, proponiendo escalas de sala-
rios, manteniendo contacto entre sí y
preparando en gran medida el camino
para la formación en 1944 del hoy exis-
tente Consejo Mixto Nacional para los
servicios administrativos, profesionales,
técnicos y de oficinas de los organismos
locales.

Trátase de una organización volunta-
ria apoyada por cinco grandes asocia-
ciones de entidades locales y por aque-
llos organismos locales que son miem-
bros de los quince Consejos Provincia-
les. Desde su formación, ha habido di-
versos servicios que fueron nacionaliza-
dos, pero las leyes que crearon estas
empresas nacionalizadas dispusieron que
el mecanismo de arbitraje debería ser
establecido o mantenido.

La labor de todos estos Consejos,
aunque se traduce en formas diversas,
es siempre la misma: establecer por me-
dio de negociaciones las bases y condi-
ciones de empleo; hacer recomendacio-
nes de programas de enseñanza y per-
feccionamiento, de medidas referentes a
asistencia, etc. Su constitución es tam-
bién la misma: dos partes (empresarios
y empleados) con un Presidente de una
de ellas y un Vicepresidente de la otra
(excepto en el caso del Consejo Mixto
Nacional de Corporaciones Locales, don-
de hay un Presidente independiente), y
Secretarios adjuntos. No puede haber
acuerdo si no se consigue mayoría en
cada una de las fracciones del Comité
Mixto. El procedimiento consiste en pro-
puestas, exposición, discusión y tran-
sacción.

Dice el autor que su experiencia le ha
demostrado que el mejor Consejo Whit-
ley no es aquel donde se usan los lar-
gos y animados debates. Por el con-
trario, las reuniones de aquellos Con-
sejos cuyos buenos resultados son más
ostensibles, parecen a primera vista mo-
nótonas, formulistas y sin vida. Los re-
presentantes en estas Comisiones son
tales representantes, no delegados, por
entenderse que si ambas partes se encuen-
tran ligadas de antemano, toda discusión
no es sino una pérdida de tiempo.
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Termina el trabajo con una referen-
cia a las normas reguladoras de los ca-
sos de apelación, que ofrecen conside-
rables dificultades, y con un resumen de
las dos principales críticas que se han
hecho al whitleyismo: la primera, que
la transacción produce la aceptación de
tipos peores que los que pudieran ser
concedidos p o r mejores empresarios
(aunque aquellos tipos sean mejores que
el término medio), y segunda, que el
mecanismo funciona lentamente. Ambas
objeciones no tienen gran fundamento
a juicio del autor.

Abril, 1951. Vol. 26. Núm. 14.

1. Petición del 20 por 100 de aumento
en los sueldos.—2. El teatro Munici-
pal de Chesterfield.—3. Becas para las
enfermeras.

Mayo, 1951. Vol. 26. Núm. 15.

La «Nalgo» pide mayores salarios para
todos sus asociados.—Derechos de los
ex combatientes.—Pagas por enfer-
medad.

Municipal Review and
Borough

Londres (Gran Bretaña).

Mayo, 1951. Vol. 22. Núm. 257.

Jurisdicción del Gobierno local.—Recu-
peración de papel usado.—Campaña del
Departamento de Salud Pública en pro
de la comida sana.

La Justicia

Méjico.

Noviembre, 1950. Núm. 279.

¿ El Derecho en quiebra ?—Necesidad de
revisar el actual concepto de contrato
de trabajo, por Eduardo R. Staffor-
ni.—Grandes acontecimientos históri-
cos en el Derecho internacional, por
Aquileo Calle H. — Modalidades del
«jus variandi» en el contrato de tra-
bajo, por Rodolfo A. Nápoli.—Fran-
cisco Suárez, jurista, por Raimundo

Fernández Cuesta.—El derecho de asi-
lo, por Aviles Soriano.—Legislación.
Jurisprudencia.

Revista de Direito Municipal

Bahía (Brasil).

Julio-agosto, 1950. Fase. 28.

Una nueva capital para la Nación Ar-
gentina, por Y ves Oliveira.—Racio-
nalización administrativa e información
jurídica municipal, por E. Fernández
Giaonotti.—El Municipio y su proyec-
ción en el campo del Derecho públi-
co, por Risério Leiie.—Lo que se hace
en el Municipio de Barreirás, por Luis
Rogerio.—Prefectura de Miguel Cal-
món, por Adolfo Liberato Moura.—
El Plan regional de Santos, por Pres-
tes Maia.—Legislación.

Illinois Municipal Review

Springfield Illinois (E. U. A.).

Febrero, 1951. Vol. XXX. Núm. 2.
1. ¿Debe la ciudad encargarse de los-

servicios de sus suburbios, o deberá
anexionarse éstos?—2. La Universi-
dad de Illinois ofrece un cursillo sobre
los servicios municipales.

National Municipal Review

Nueva York (E. U. A.).

Enero, 1951. Vol. XL, núm. 1.

El Tribunal Supremo de Nueva Jersey
decide que la venta de dos puentes es
ilegal. (Courts voids Sale of Jersey
Bridges.)

La compra que hizo el Condado de
•Burlington, Nueva Jersey, de dos puen-
tes sobre el río Delaware, de propiedad
particular fue declarada ilegal y, por
tanto, nula por el Tribunal Supremo.
El Gobernador del Estado que llevó
este asunto a los Tribunales aseguró que
la venta se hizo por «fraude e influen-
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cías inmorales». El Tribunal dictaminó
que la transacción estaba repleta de irre-
gularidades y, por tanto, inadmisible.

Se supo que una entidad pública ha-
bía comprado los dos puentes cuando
un Banco de Nueva York anunció la
adquisición de obligaciones por valor
de doce millones de dólares que la Co-
misión de Puentes del Condado de Bur-
lington había emitido para financiar la
compra. Este Banco de Nueva York co-
braría el peaje de los puentes.

El Gobernador del Estado mandó
abrir una investigación, quedando al
descubierto una serie de irregularida-
des. Se ha sabido que la Junta de ac-
cionistas del Condado de Burlington re-
cibió una oferta para la compra de los
puentes, oferta que ésta aceptó. Una
vez aceptada y cumplidos los requisitos
legales, las obligaciones fueron entrega-
das a los propietarios de los puentes,
quienes las vendieron al Banco de Nue-
va York.

El Tribunal dictaminó que la Comi-
sión de Puentes debía devolverlas a sus
propietarios y que éstos, a su vez, de-
bían entregar el dinero de la compra
para poder pagar a los obligacionistas
la cantidad obtenida de ellos.

Contra lo sostenido por la defensa a
favor de que la venta fue en beneficio
del Condado, el Tribunal dictaminó que
esto no podía tenerse en cuenta, ya que
el público usuario debía pagar doce mi-
llones de dólares por lo que pudo ha-
berse adquirido en cinco.

Mayo, 1951.

CARLOS CERQUELLA

Vol. XL. Núm. 3.

1. Defensa pasiva, por Ubert R. Galla-
gher.—2. Propuesta a tiempo (edito-
rial).—3. En favor del Gobierno por
gerencia, por Nelson T. Parker.—4.
Existen temores de que aparezca un
nuevo cacique en Jersey City, por Day-
ton D. McRean.—5.. Servicios sanita-
rios, por Dorothy Luber.—6. Proble-

mas de los funcionarios públicos, por
Arthur W. Bromage y Harold S.
Rand.—7. Aumento de la población
suburbana, por H. M. Olnsted.—8.
Los Condados piden ayuda a las Cá-
maras legislativas, por Elwyn A.
Manck.—9. Formación de asesores
municipales.

The United States Municipal
News

Washington (E. U. A.).

15 febrero, 1951. Vol. 18. Núm. 4.

1. La orden sobre la congelación de sa-
larios y precios no afectará a las ciu-
dades.—2. Defensa pasiva.—3. Proyec-
to de Ley sobre el recargo federal en
las obligaciones municipales.

1 marzo, 1951. Vol. 18. Núm. 5.

1. Informe del Presidente de la Confe-
rencia de Alcaldes ante el Congreso
Norteamericano sobre el proyectado
impuesto federal en las obligaciones
municipales.

Aunque la población urbana en los Es-
tados Unidos es mayor que la rural,
las Cámaras legislativas se ocupan
más de ésta en perjuicio de aquélla.
{Farmers in the Saddle.)

Hace medio siglo, el 65 por 100 de
la población de los Estados Unidos vi-
vía en el campo. Sin embargo, el últi-
mo censo de 1950 viene a manifestar
que la población rural ha quedado redu-
cida al 38 por 100. No obstante esta in-
ferioridad con respecto a la urbana, la
voluntad de la población rural puede de-
cirse que domina en las Cámaras legis-
lativas del país, ya que ella elige a un
75 por 100 de los senadores y diputados.
Como resulta de esta anomalía, todas
las leyes presentadas y aprobadas tie-
nen necesariamente que favorecer a los
sectores rurales. Por ejemplo, hay dis-
tritos rurales de Ohío que reciben unos
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400 dólares más por alumno, en con-
cepto de ayuda del Estado, que lo que
en el mismo concepto recibe la ciudad
de Cleveland.

Las Cámaras legislativas de todos los
Estados determinan por sí mismas el
tamaño de los distritos representados,
y así se da el caso -de que mientras unos
diputados representan a 80.000 ciudada-
nos, otros sólo representan a 8000.
Aunque teóricamente las Cámaras se
pponen a toda intervención en los pre-
cios de los artículos, en la práctica esto
no ocurre. Oregón mismo tiene una Ley
que regula la distribución de la leche.
Esta Ley prohibe a las lecherías de la
ciudad vender la leche más barata que
las granjas.

Los Tribunales de Justicia no quie-
ren intervenir para remediar esta ano-
malías por temor a represalias por parte
de las Cámaras. Por eso opinan que
aunque la Constitución no se cumple,
la división de los Estados en nuevos
distritos no es cuestión judicial sino
política. El pueblo entero está pidiendo
esta nueva división.

Hay muchos Estados que siguen con
la misma división de principios del si-
glo pasado. La de Tennessee, por.ejem-
plo, se hizo en 1834; la de Illinois en
1870; la de Mississippi en 1892.

Muchos se preguntan si hay realmen-
te solución al problema y cuánto tiem-
po va a durar esta anomalía. Veintidós
Estados lo solucionarán utilizando para
ello el referéndum, donde se pondrá a
votación la conveniencia de dividir los
Estados en distritos de tamaño más
justo.

Journal of the American Insti-
tute of Planners de Massachus-
setts Institute of Thchnology.

Reconstrucción y densidad de población
en las ciudades destruidas por la gue-
rra. (Reconstruction and Population

Density in War-Damaged Cities por
Fred C Iklé.

El desenvolvimiento de la Europa de
la postguerra ha venido a desmentir la
creencia general de que la guerra sería
responsable de la descongestión de mu-
chas ciudades destruidas. Este estudio
ha sido realizado en las ciudades más
destruidas. Los planes de reconstruc-
ción pueden variar la forma de muchas
ciudades mediante una sabia legislación
que prohiba la reconstrucción de zonas
anteriormente congestionadas pero hoy
completamente destruidas, regulando el
número de edificios a edificar y la dis-
tribución de la industria pesada. La gen-
te de las ciudades insisten en. volver a
ellas, y como muchas casas destruidas
conservan aún parte de su valor econó-
mico, este factor hace que se vuelva a
establecer la distribución urbana que
había antes de la guerra.

REVISTAS DE URBANISMO

L'Architecture d'aujourd'hui
París (Francia).

Enero, 1951. Núm. 85.

El urbanismo en la América latina.

Journal of the Town Planning
Institute
Londres (Gran Bretaña).

Febrero, 1951.

Coste de la urbanización de una ciudad,
por Arthur Limón.—Los Servicios pú-
blicos en relación con la ordenación
urbana y comarcal.

Country Life

Londres (Gran Bretaña).

Marzo, 1951.

Algunos problemas sobre planificación.—
La casa Wilberforce en Hull.
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Town and Conntry Planning

Londres (Gran Bretaña).

Febrero, 1951.

Planes de ordenación en Sud-Africa.—
Los cambios agrícolas y la vida ru-
ral.—Casas en Crawley.

Arkitekten
Helsinski (Finlandia).

1950. Núm. 12.

Número dedicado al arquitecto Eliel
Saarinen.

Revista de Arquitectura
Buenos Aires (R. Argentina).

Noviembre, 1950. Núm. 359.

Primer Día Mundial del Urbanismo, por
Carlos M. della Paolera.—Remodela-
ción ferroviaria y urbanística de la
ciudad de Bahía Blanca, por E. Geb-
hard y Miguel C. Roca.—Plan regu-
lador de Bahía Blanca, por Miguel
C. Roca.—Edificio Pirelli, por L. J.
Fourcade.—Decoración de un estudio,
por E. P. Guiraud.—El hombre y el
invierno en el Canadá, por Pierre Def-
fontaines.

Otras publicaciones recibidas
en la Biblioteca
«Al-Andalus», vol. XIV, fase. II.
«Archivo español de Arqueología», nú-

mero 80.
«Archivo español de Arte», núm. 92.
«Arte y Hogar», núms. 72 y 73.
«Bibliografía hispánica», núms. 2 y 3.
«Boletín: Censo y Estadística (Monte-

video)», núms. 565-566.
«Boletín de Estadística», núms. 74 y 75.
«Boletín de Estadística e información del

Ayuntamiento de Burgos», núms. 342
a 346.

«Boletín de Información del Ministerio
de Justicia», núms. 151 a 156.

«Boletín de Justicia Municipal», núme-
ros 216 a 221.

«Boletín de la Academia Iberoamericana
de Historia Postal», núm. 16.

«Boletín de la Comunidad de la Ciudad
y Tierra de Segovia», núm. 618.

«Boletín del Ayuntamiento de Madrid»,
números 2.822 a 2.827.

«Boletín del Colegio Oficial de Directo-
res de Bandas de Música Civiles», nú-
mero 83.

«Boletín Climatológico del Servicio Me-
teorológico de la Zona», números de
noviembre y diciembre.

«Boletín Informativo del Ministerio de
Hacienda» (Caracas), núm. 103.

«Boletín Municipal» (Montevideo), nú-
meros 496 y 497.

«Boletín Oficial de la Zona de Protecto-
rado Español en Marruecos», núms. 9
a 16.

«Boletín Oficial del Ministerio de Ha-
cienda», núms. 1 a 4.

«Boletín Profesional e industrial», núme-
ros 5 a 8.

«Bolletino Statistico» (Genova), núms. 9
y 10.

«Bulletin analytique de documentation»,
números 6 (1950) y 1 (1951).

«Caza y pesca», núms. 99 y 100.
«Cemento», núms. 203 y 204.
«Economía», núms. 533 a 536.
«El exportador español», núms. 51 y 52.
«España económica y financiera», nú-

meros 2.741 a 2.748.
«Gaceta Municipal de Barcelona», nú-

meros 1 a 14.
«Guipúzcoa económica», núm. 99.
«Industria», núms. 100 y 101.
«Información comercial española», nú-

meros 210 y 211.
«Información comercial española» (su-

plemento), núms. 204 a 212.
«ínsula», núms. 62 a 64.
«Investigación», núm. 277 y 278.
«Policía», núms. 109 y 110.
«Policía municipal», núms. 38 y 39.
«Resumen estadístico del Ayuntamien-

to de Madrid», núms. 118 y 119.
«Revista de ideas estéticas», núm. 32.
«Revista de legislación de Abastecimien-

tos y Transportes», núms. 4 a 6.
«Revista de Obras públicas», núms. 2.831

y 2.832.
«Revista española de Seguridad social»,

números 10 y 11.
«Revista nacional de Educación», núme-

ro 100.
«Ubeda», números de febrero y marzo.
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